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ACTA CORRESPO~DIE~TE A LA SESIO~ N° 1.632 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE. CELEBRADA EL MIERCOLES 20 DE FEBRERO DE 1985.

Asistieron a la Sesi6n los miembros del Comité senores:

Presidente. don Enrique Seguel Morel;
Vicepresidente. don Alfonso Serrano Spoerer;
Gerente General Subrogante. don José Antonio Rodríguez Velasco.

Asistieron. además. los senores:

Director Administrativo. don José Luis Corvalán BUcher;
Director Internacional. don Francisco Garcés Garrido;
Director de Política Financiera. don Fernando Escobar Cerda;
Director Coordinador Deuda Externa. don Hernán Somerville Senn;
Director Asesor Comité Ejecutivo. don Claudio Pardo Echeverría;
Director de Operaciones Subrogante.

don Eduardo García de la Sierra;
Secretario General. senora Carmen Hermosilla Valencia;
Prosecretario. seBora Loreto Moya González.

1632-01-850220 - Juan Carlos Mella Manríquez - Nombramiento en el cargo
de Jefe Secci6n Tesorería Oficina Iquique - Memorándum N° 029 de la
Direcci6n Administrativa.

El señor I:irector Administrativo sef'ra16 que con motivo de la
renuncia presentada por el seBor Fernando Arias. quien se desempeBaba en
el cargo de Jefe Secci6n Tesorería de la Oficina de Iquique. dicho cargo
quedará vacante a contar del 28 del mes en curso. Por este motivo. y a
objeto de llenar la vacante producida. se seleccion6 al funcionario sef'ror
Juan Carlos Mella. quien posee el segundo mayor puntaje de ascenso y
cumple con todos los requisitos establecidos en el Capítulo XXII del
Reglamento Administrativo Interno para ascender a cargos de jefatura.

Ante una consulta tendiente a conocer la situaci6n del funcio
nario con mayor puntaje de ascenso. el sef'ror Corvalán inform6 que no pudo
ser nominado para el cargo de jefatura vacante. por cuanto el resultado
del exámen psico16gico que se efectúa para verificar si el funcionario
tiene aptitudes para desarrollar la labor de Jefe. no fue satisfactorio.

El Comité Ejecutivo acord6 nombrar. a contar del 10 de marzo de
1985. en el cargo de Jefe Secci6n Tesorería Oficina Lquf.que , al señor
JUAN CARLOS MELLA MANRIQUEZ. encasillándolo en Categoría 09. Tramo H. con
una remuneraci6n única mensual de $ 148.682.-.

1632-02-850220 - Nibaldo Schonffeldt de Celis - Comisi6n de servicios en
Oficina Iquique - Memorándum N° 030 de la Direcci6n Administrativa.

El sef'ror Director Administrativo inform6 que
Carlos Mella. nominado recientemente para ocupar el cargo
Tesorería de la Oficina de Lqu í que , no puede asumir sus

el señor Juan
de Jefe Secci6n
funciones hasta
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ellO de abril pr6ximo, por 10 que el referido cargo quedaría acéfa l,o
desde el 28 de febrero de 1985 hasta esa fecha, ya que la Oficina de
Iquique no cuenta con un empleado de experiencia que pueda hacerse cargo
de la Tesorería en forma momentánea.

Teniendo presente la responsabilidad que implica dicha funci6n
y 10 manifestado por el Tesorero General del Banco, en el sentido de que
no puede ser desarrollada por un empleado de poca experiencia, se propone
designar al señor Nibaldo Schonffeldt para que cumpla una comisi6n de
servicios en la citada Oficina desempeBando el cargo de que se trata, en
atenci6n a que conoce el rodaje de la Tesorería de dicha Oficina por
cuanto hasta hace poco se desempeB6 como Tesorero.

El Comité Ejecutivo acord6 designar al seBor NIBALDO
SCHONFFELDT DE CELIS, para cumplir una Comisi6n de Servicios como Jefe
Secci6n Tesorería de la Oficina de Iquique, desde el 3 de marzo y hasta
el 2 de abril de 1985.

1632-03-850220 Herman Alejandro Sagredo Juan Santiago Dávila
Contratación como Vigilantes - Memorándum N° 031 de la Direcci6n Adminis
trativa

El seBor Director Administrativo propuso contratar a los
seBores Herman Alejandro Sagredo Salazar y Juan Santiago Dávila Vald~s, a
fin de llenar las vacantes producidas con motivo del alejamiento de los
vigilantes seBores Juan Treimún Ruiz y Pedro Fernández Paz.

El Comit~ Ejecutivo acord6 contratar, a contar del 10 de marzo
de 1985, a los seffores Herman Alejandro Sagredo Salazar y Juan Santiago
Dávila Va Ldés , para desempeBarse como Vigilan tes A, encasilHíndolos en
Categoría 13, Tramo A, con una remuneraci6n única mensual de $ 28.679.
cada uno.

1632-04-850220 - Manuel E. Torres Aguirre - Comisi6n de servicios para
asistir a Curso Superior de Seguridad Nacional - Memorándum N° 032 de la
Dirección Administrativa

El señor Director Administrativo manifestó que a proposici6n
del seBor Gerente General Subrogante, se somete a consideraci6n del
Comit~ Ejecutivo, un proyecto de acuerdo mediante el cual se designaría
al señor Manuel Torres para que asista al Curso Superior de Seguridad
Nacional en la Academia Nacional de Estudios Políticos y Estrat~gicos.

El Comit~ Ejecutivo acord6 designar en comisión de servicios, a
contar del 13 de marzo de 1985 y hasta fines de diciembre del presente
aBo, al seBor MANUEL EDUARDO TORRES AGUIRRE, con el objeto que asista al
Curso Superior de Seguridad Nacional, impartido por la Academia Nacional

~EstUdiOS Políticos y Estratlgieos.
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1632-05-850220 - Anticipo de indemnizaci6n voluntaria en casos califica
dos - Memorándum KO 034 de la Direcci6n Administrativa.

Considerando la Ley KO 18.372 publicada en el Diario Oficial
del 17 de diciembre de 1984 que modific6 el D.L. 2.200 de 1978, y ante
una proposici6n de la Cirecci6n Administrativa, el Comité Ejecutivo acor
d6 que, en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 18.372, se otorgarán anti
cipos de la Indemnizaci6n Voluntaria pactada en los contratos de trabajo,
en aquellos casos de trabajadores que así lo soliciten, previa califica
ci6n por parte de este Comité, de las razones invocadas por ellos, pu
diendo ser éstas enfermedades y tratamientos de alto costo debidamente
comprobados, accidentes, imprevistos de fuerza mayor u otros de similar
naturaleza.

El presente Acuerdo deberá incluirse en el Reglamento de Perso-
na1.

1632-06-850220 - - Renovaci6n Línea de Crédito
destinada al financiamiento de la adquisici6n parcial de obligaciones en
moneda nacional de instituciones financieras en liquidaci6n que indica 
Memorándum N° 11 de la Direcci6n de Política Financiera

El seffor Director de Política Financiera record6 que por Acuer
do N° 1492-05-830120, se otorg6 al , una Línea
de Crédito expresada en Unidades de Fomento, destinada a financiar la
adquisici6n parcial de obligaciones en moneda nacional del

. Dicha Línea era a
180 días y fue renovada mediante Acuerdos N° s , 1522-13-830713, 1554-07
840201 Y 1587-09-840725, estableciéndose en cada caso una vigencia de 180
días. El saldo de la Línea asciende a 2.857.034,7091 Unidades de Fomento.

Considerando que el último plazo venci6 el 9 de enero pasado y
aún no se ha determinado la forma y plazo de amortizaci6n de estos finan
ciamientos, la Direcci6n de Política Financiera estima oportuno renovar
por otros 180 días la referida Línea.

Ante una consul ta formulada por el señor Pardo respecto a la
tasa de interés que devenga la Línea, el señor Escobar indic6 que en el
acuerdo original no se estipu16 la tasa de in t er és que ella devengaría,
como tampoco, el monto de la Línea.

Hizo presente el seffor Escobar que cuando se produjo la última
renovaci6n, también se toc6 el tema de la tasa de interés y en esa opor
tunidad, el seffor Fiscal expres6 que el proyecto de ley sobre la materia,
s6lo contemplaba resarcir al Banco Central los recursos entregados sin
hacer referencia a los intereses, por lo que debía entenderse que la
Línea no los devengaría, destacando que el Banco Central está facultado
para otorgar préstamos sin intereses y que para los efectos legales, el
Comité Ejecutivo podría hacer una aclaraci6n del acuerdo original en el
sentido que cuando se concedi6 la Línea se entendi6 que ella no devengaba
intereses.
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En ese momento se consider6 conveniente efectuar dicha aclara
ci6n. pero una vez que la respectiva ley sea promulgada. lo que ha s t a la
fecha no ha sucedido.

Ante una pr egun t a del seBor Somerville sobre las recuperaciones
de la Línea. el seBor Es cobar indic6 que no han ha bido recuperaciones por
parte del . El señor Fiscal agreg6 que ellas no se han
producido por cuanto los ba ncos

•• no han efectuado repartos de la liqui
dac í én ,

Considerando los interrogantes que hay s obr e la materia. el
señor Presidente s eBa16 que la Direcc16n que opera la Línea debe estar
pendiente para que cuando se promulgue la ley. se finiquiten estas opera
ciones en las condiciones más favoratles para el Banco Central.

El Comft é Ej ecu tivo acord6 renovar por 180 días. a contar del
10 de enero de 1985

t
la Línea de Cr lidi t o abierta al

por Acuerdo N 1492-05-830120. destinada a la adquisici6n parcial
de obligaciones en moneda nacional del

en Li qui daci6n .

Asimismo . concordando con lo expresado por el seBor Presidente.
el Comité Ejecutivo acord6 encomendar a la Direcci6n de Operaciones que
esté atenta y preocupada para que cuando se promulgue la ley relativa a
las instituciones en liquidaci6n. se solucionen las obligaciones adeuda
das por este concepto en los términos más favorables para el Banco Cen
tral.

1632-07-850220 - Modifica Acuerdo N° 1628-03-850130 relacionado con nova
ci6n de crédito CAF de - Memorándum N° 032 de
la Direcci6n de Operaciones.

El Di r ec t or de Operaciones Subrogan te record6 que por Acuerdo
N° 1628-03-85 0130. se facult6 al para autorizar
la novaci6n del crédito CAF que le adeuda la empresa

y que asumiría la firma con motivo de la
divisi6n de la pr i me r a de las f i r mas mencionadas en dos sociedades:

• siempre que la novaci6n no
comprometiera las positilidades de pago de las sumas adeudadas.

En esa oportunidad. considerando que el riesgo del crédito
aumenta por efectos de la novac í ón , se solicit6 que la otra empresa se
constituyera en aval de la citada deuda. a fin de resguardar los intere
ses del Banco Central.

Con posterioridad a ese acuerdo. el
ha manifestado que la firma no está en condiciones
de constituirse en aval. por lo que ha propues
to prepagar parcialmente el crédito. de tal forma que se mantenga cons
tante la relaci6n deuda capital que esta última mantenía al 30 de sep
tiembre de 1984. fecha en la cual se elabor6 el proyecto de divisi6n.
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El señor Director de Política Financiera seBa16 al respecto,
que esta línea de cr~dito que el Banco Central cre6 durante el afio 1977,
en realidad refleja ba el traspaso de la cartera de los cr~ditos concedi
dos por la Corporaci6n Andina de Fomento al
Agreg6 que si b í e n se especific6 en ese momento que el pago de dicha
línea estaba sujeto a las recuperaciones que el obtuvie
ra de los usuarios de los c r éd í t os , tenía dudas respecto a la necesidad
de que cada vez que el debe aceptar novaciones u otro
tipo de operaci6n, tenga que consultar al Banco Central cuando en reali
dad el , en su calidad de administrador de los créditos,
está más calificado para evaluar las negociaciones que se le propongan.

El s eño r Fiscal comparti6 la inquietud del señor Director de
Política Financiera pero hizo presente que el como
mandatario, toma algunos resguardos para evitar que posteriormente el
Banco Central le impute que hizo una mala negociaci6n. Agreg6 que una
forma de evitar esta consulta al Banco Central, sería un mandato más
general en el cual se le otorgue mayor autonomía tomando los resguardos
necesarios.

El Comité Ejecutivo acord6 modificar el Acuerdo N° 1628-03
850130, relacionado con la novaci6n de las deudas de

reemplazando la condici6n que
se constituya en aval de la citada deuda, por la condici6n

que se prepague el pr~stamo CAF de tal modo que la relaci6n deuda-capital
de sea la misma que mantenía, al 30 de septiem
bre de 1984, la firma a fin de cautelar los
intereses de este Banco Central.

Al mismo tiempo, acogiendo la sugerencia del señor Fiscal, el
Comité Ejecutivo resolvi6 encomendar a la Direcci6n de Operaciones que en
conjunto con la Fiscalía del Banco, revisen los t é rmd nos del mandato de
administraci6n delegada al , correspondiente a
los c réd í t os CAF cedidos por este Organismo a dicho Banco, a fin de
otorgarle mayor autonomía en la calificaci6n y decisi6n de las proposi
ciones que reciba de los usuarios de los cr~ditos de que se trata.

1632-08-850220 - - Autoriza constituci6n de provisi6n
específica en moneda extranjera - Memorándum N

6
033 de la Direcci6n de

Operaciones

El seBor Eduardo García expres6 que como es de conocimiento del
Comité Ejecutivo, por razones de política superior relacionadas princi
palmente con el apoyo financiero que deb í ó prestar el al

, y con la compra de los ingresos netos de las
cuentas de resultado en moneda extranjera de los años 1982 y 1983 del

se autoriz6 a dicha Instituci6n mantener una posici6n de
cambios sobrecomprada, cuyo exceso sobre los márgenes autorizados en el
Capítulo 111 del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, alcanz6
al cierre del movimiento del día 31 de enero de 1984, a US$ 69.869.145,20.

Sobre esta materia, inform6 que al 31 de diciembre de los aBos
1982 y 1983 el demostr6 un excedente en moneda extranjera
de US$ 14.409.461,23 y US$ 5.604.909,80, respectivamente, permaneciendo
en la actualidad ambos importes en la posici6n de cambios sotrecomprada.



B :\.:.~CO CENTRAL DE CHILE
ANTIAGO

Sesi6n N° 1.632
20.2.85 6.-

Estos ingresos no fueron comprados por cuanto los fondos necesarios para
ello, se canalizaron al cumplimiento de las obligaciones de corto plazo
con bancos acreedores extranjeros.

Por otra parte, el tuvo que apoyar al
ante la situaci6n de insolvencia en que este último se encontraba

frente a sus bancos acreedores. El apoyo se manifest6 en la forma de
dep6sitos a plazo con recursos provenientes de créditos de corto plazo
que bancos extranjeros y nacionales otorgaron al . En la
coyuntura de tener que responder a tales obligaciones, sin la recupera
ci6n de la correspondiente colocaci6n, el debi6 recurrir
al Banco Central para la compra de las divisas, por un monto aproximado
de US$ 64 millones, quedando dicha operaci6n reflejada de esta forma, en
la posici6n de cambios.

Con fecha 17 de abril de 1984, este Banco Central rechaz6 una
solicitud del en orden a constituir provisiones en moneda
extranjera con los ingresos netos provenientes de las cuentas de resulta
do en moneda extranjera correspondientes a los años 1982 y 1983. Tal
negativa se fundament6 en que la alternativa propuesta involucraba la
adopci6n de un seguro de cambio, y en el acceso anticipado al mercado de
divisas para las provisiones que se constituirían sobre la cartera de
colocaciones riesgosas. Asimismo, se argument6 que tales provisiones
podrían haberse empleado en la cobertura del castigo de créditos que no
contaban con acceso al mercado de divisas.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, por
Oficio Reservado N° 753 del 17 de octubre de 1984, sugiri6 la convenien
cia de autorizar al para constituir una provisi6n especí
fica en moneda extranjera que amparase la cartera e inversiones que
mantiene del . Dicha provisi6n en moneda extranjera se
constituiría con cargo a la cuenta Conversi6n N° 2 (parte bloqueada)
usando recursos de provisiones en moneda chilena. Es tas operaciones se
harían sin variar el tipo de cambio que implíci tamente tiene registrada
la cuenta "Cambios N° 2", esto es, de $ 93,13 por d61ar.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras
fundamenta esta solicitud en la difícil situaci6n financiera a que se ha
visto enfrentado el con ocasi6n de las últimas devaluacio
nes, y las disposiciones de compra de la posici6n de cambios instruídas
por el Banco Central de Chile mediante los Acuerdos N° 1598-02-840917 Y
N° 1616-01-841207.

Agrega la citada Superintendencia que con el procedimiento
propuesto se logra, por una parte, solucionar el problema de la posici6n
de cambios excedida que alcanza a US$ 70.000.000.-, y a la vez, se asocia
definitivamente el pasivo en moneda extranjera con el activo en el cual
efectivamente se usaron estos recursos.

La tirecci6n de Operaciones, considerando que la posici6n de
cambios sobrecomprada del está sustentando colocaciones en
el Banco Andino, que se estiman en gran medida irrecuperables, y que
dicha sobrecompra no está respaldada por disponibilidades efectivas de
divisas, propone autorizar la constituci6n de la provisi6n indicada por
la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.
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El Comit~ Ejecutivo acord6 autorizar al para que
constituya por una sola vez, con cargo a su cuenta "Conversi6n N° 2"
(parte bloqueada), una provisi6n específica en moneda extranjera hasta
por el equivalente a US$ 70.000.000.-, con el objeto de amparar aquellos
activos en moneda extranjera que el tiene con el

en Liquidaci6n.

La provisi6n en moneda extranjera que se constituya mediante
esta autorizaci6n, s610 podrá debi tarse para castigar operaciones que
cuenten con autorizaci6n expresa de este Banco Central de Chile, y con el
visto bueno previo de la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras, la que en uso de sus atribuciones dictará las instrucciones
contables que correspondan.

1632-09-850220 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Direcci6n de Operaciones a firmas que se indican

El sefior Eduardo Garcfa someti6 a ratificaci6n del Comité Eje
cutivo las autorizaciones otorgadas por la Direcci6n de Operaciones a las
siguientes empresas, con los plazos de validez que se indican en cada
caso y por los montos que se sefialan:

MONTO PLAZO

(Para pagar a Cruz del Sur S.A.,
seguro de 22 cascos pesqueros, 4
pangas, redes y maquinarias)

(Para pagar a Cruz del Sur S.A.,
seguro de 7 cascos pesqueros y
maquinarias)

US$

US$

93.179,26

21.023,76

Sol Lc, Giro

Solfc. Giro

(Para pagar a Hartford Fire Insura!!.
ce Co., prima de reaseguros generales) $ 2.552.460,00

(US$ 19.988,00) Solic. Giro

(Para pagar Frank B. Hall Rc
Southeast Inc , , primas de reaseguro
tomado por Celulosa Arauco y Constitu
ci6n) US$ 34.534,24 Solfc. Giro
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PLAZO

(Para pagar a Sedgwick Ltd , , primas
de reaseguro tomado por Cía. Manu
facturera de Papeles y Cartones
S.A. )

(Para pagar a Through Transport
Mutual Insurance Association Ltd.,
cuota de seguro correspondiente al
año 1985 que cubre la responsabili
dad de Ul tramar hacia sus usuarios,
riesgos que no están cubiertos por
otras Compaftías y que son del manejo
propio de la Compaftía Naviera)

(Para pagar cuota de socio a Inter
national Air Transport Association)

(Para pagar gastos de combustibles,
puertos, documentos de salida y
otros gastos por concepto de trasla
do hasta Arica de la nave "J. Hamwee"
adquirida en Perú)

(Para pagar a la firma Bomar Resour
ces Inc., New York, indemnizaci6n
por merma de 12,42 TM. en dos embar
ques de ferrosilicio a Jap6n)

Televisi6n Nacional de Chile
(Para pagar material televisivo a
ABC Pictures International)

US$

US$

US$

US$

us$

US$

100.000,00

lB.OOO,OO

16.655,00

14.850,00

8.406,90

46.000,00

Solic. Giro

Solic. Giro

Solic. Giro

Solic. Giro

30 días

Solic. Giro

(Para pagar gastos de promoci6n de
exportaciones a SANZA, organismo que
reune a los principales productores
de manzanas y peras del mundo, valor
que se fij6 de acuerdo a los volúme
nes de exportaci6n de cada uno de
sus socios, a fin de promover en

~ropa estos productos)

o;
f.
(US$

5.000,00
5.520,00) Solic. Giro
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MOl\TO PLAZO

(Para atender obligaciones contraí
das por la adquisici6n de equipos
para la construcci6n de caminos de
la Carretera Longitudinal Austral,
con recursos entregados por el Mj
nisterio de Obras Públicas) $ 230.975.513,00

(US$ 1.751.805,18)

El Comité Ejecutivo ratific6 las autorizaciones de acceso al
mercado de divisas detalladas precedentemente.

1632-10-850220 - Renovaci6n asesoría de Geoffrey Bell & Co. Inc. - Memo
rándum N 1165 de la Direcci6n Internacional

El señor Francisco Garcés propuso renovar por 6 meses, la ase
soría que presta la firma Geoffrey Bell & Co. Inc. en materias de inver
si6n de reservas internacionales, mercado de capitales internacionales,
problemas monetarios internacionales, economía internacional y otros
temas afines que le encomienda la Direcci6n Internacional. Indic6 que la
última renovaci6n se aprob6 por un período de 3 meses, a contar del 10 de
diciembre de 1984, pero considerando que la duraci6n habi tual de este
tipo de contratos es de 6 meses y el buen resultado que ha tenido la
asesoría de la firma, dado la posici6n especial del señor Bell en los
mercados internacionales, es que se propone ampliarla a 6 meses.

EL Comité Ejecutivo acord6 renovar la asesoría de la firma
Geoffrey Bell & Co, Inc , , por el lapso de 6 meses a partir del 10 de
marzo de 1985. la formalizaci6n de esta renovaci6n se efectuará mediante
un simple intercambio de cartas que hará la Direcci6n Internacional.

El costo de la asesoría será de US$ 3.500.- mensuales líquidos,
el cual incluye los gastos de teléfono y télex. Cualquier gasto adicio
nal, tales como costos de viajes especiales a nuestro país, será de cargo
del Banco Central de Chile.

Todos los pagos se efectuarán por intermedio de la Direcci6n
Administrativa.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acord6 suplementar el presupuesto
de gastos en moneda extranjera en la suma correspondiente a esta asesoría.
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1632-11-850220 Modifica Acuerdo N° 1555-07-840209 relacionado con
compra de cartera a instituciones financieras.

El señor Fiscal record6 que por Acuerdo N° 1450-06-820712, el
Banco Central convino con las instituciones financieras un mecanismo de
venta de cartera vencida con pacto de recompra, con pago del precio de
venta a plazo, documentado en una letra de cambio, quedando obligado el
Banco Central a amortizar la letra de cambio siempre que hubiera recupe
raciones de la cartera o con el precio de la recompra, en caso de hacerse
l!sta efectiva.

Por Acuerdo N° 1555-07-840209 adoptado en tase a las directri
ces del Consejo Monetario, el Banco Central ofreci6 modificar los contra
tos de venta suscritos al amparo del Acuerdo N° 1450-06-820712, para
alterar, básicamente en ellos, las cláusulas relativas al precio, el que,
en adelante, se pagará una parte al contado, en dinero efectivo y el
saldo mediante la letra antes indicada. Además, la obligaci6n de recom
pra , se hará efectiva si la insti tuci6n financiera arroja excedente al
tl!rmino del ejercicio anual.

Agreg6 que las citadas disposiciones establecen que en el
evento que un banco que hubiere vendido cartera no estuviere en condicio
nes de recomprarla, el Banco Central puede resolver el contrato y resti
tuir a las instituciones cedentes, la cartera adquirida y que no haya
sido recomprada, lo que significa agravar la situaci6n financiera de las
instituciones afectadas.

Con el objeto de solucionar este problema, la Superintendencia
de Bancos e Instituciones Financieras y este Instituto Emisor solicitaron
al Consejo Monetario que introdujera algunas modificaciones en ese
aspecto de tal forma que subsista la obligaci6n del Banco Central de
pagar la parte del precio convenida a plazo, representada por la letra de
cambio. El Consejo Monetario en su Sesi6n N° 33 acogi6 dicha petici6n,
por lo que se propone modificar y complementar el citado acuerdo t\0
1555-07-840209.

El seBor Presidente expres6 al respecto que la adopci6n de este
acuerdo - que ha sido redactado por la Fiscalía en conjunto con la
Superintendencia de Bancos e Insti tuciones Financieras - mejora sustan
cialmente la situaci6n de las entidades a las cuales se les compr6 la
cartera y posibilita la soluci6n de la banca intervenida, además de que
contribuye al fortalecimiento de la misma a t r avés de su capitalizaci6n
y, en consecuencia, la regularizaci6n de su propiedad y el pronto tl!rmino
de la intervenci6n.

El Comitl! Ejecutivo, teniendo presente lo dispuesto por el
Consejo Monetario en su Sesi6n N° 33, celebrada el 31 de enero de 1985,
acord6 lo siguiente:

1.- Modificar y complementar el Acuerdo N° 1555-07-840209 Y sus posterio
res modificaciones, en los siguientes tl!rminos:

~l.

Q

Reemplazar el segundo párrafo del numeral 2.1 del número 2, por
el siguiente:
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"En pago de la parte del precio que exceda del monto seBalado
anteriormente, el Banco Central librará y aceptará letras de
cambio que se expresarán en Unidades de Fomento, sin intereses, a
un plazo de 10 aBos. En el evento de que la instituci6n cedente
no hubiere cumplido con la obligaci6n de recompra dentro del
plazo de 10 aftos, las letras correspondientes se reaceptarán por
un período de 5 años y así sucesivamente por igual plazo, mien
tras no se haya cumplido íntegramente dicha obligaci6n. Estas
letras deberán ser consti tuidas en prenda en favor del Banco
Cen tral de Chile para caucionar la obligaci6n de la Insti tuci6n
Cedente de destinar las recuperaciones de la cartera cedida al
Instituto Emisor."

2.- Reemplazar el numeral 2.9 del número 2, por el siguiente:

"Las insti tuciones financieras deberán dar un tratamiento
ciero definitivo a las carteras cedidas o que se cedan
futuro conforme a las presentes normas, con sujeci6n
modalidades y plazos que determine la Superintendencia de
e Instituciones Financieras."

3.- Reemplazar el número 3, por el siguiente:

finan
en el
a las
Bancos

"3.- Las instituciones financieras que se encuentren sometidas a
Administraci6n Provisional, en los términos del Artículo 23
del D.L. N° 1.097, de 1975, podrán acogerse a las normas de
este Acuerdo tan pronto como la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras 10 autorice, en conformidad a los
plazos de recompra, condiciones y en las oportunidades que
establezca.

Para los efectos de acogerse a las disposiciones de este
Acuerdo, el capital pagado y reservas de estas institucio
nes, a que se refiere el numeral 2.3 del mismo, será deter
minado el último día del mes calendario anterior a aquél en
que se materialicen las referidas ventas de cartera.

Se considerarán también para los efectos de este Acuerdo,
los aumentos de capital autorizados que acuerde, hasta el 30
de septiembre de 1985, la Junta de Accionistas de una
institución financiera sometida a Administraci6n Provisional
por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financie
ras, siempre que se ajusten dichos aumentos a un plan de
suscripci6n y pago de acciones que haya sido aprobado por la
referida Superintendencia. En estos casos el entero del
total del aumento de capital deberá efectuarse en un plazo
que no exceda de tres años , contado desde la fecha de la
resoluci6n que lo apruebe y conforme a las demás normas
establecidas en la Ley N° 18.401 de 1985. Si al vencimiento
de cada etapa del aumento de capi tal que deba enterarse,
éste no estuviere pagado, la instituci6n cedente deberá
recomprar de inmediato la parte de la cartera que haya
cedido en relaci6n con el capital no enterado. Además, en
tal caso, el incremento acumulativo del precio de la recom
pra a que se refiere el numeral 2.5 del presente Acuerdo se
calculará en conformidad a la tasa de interés máximo conven
cional para operaciones reajustables que haya regido en cada
mes desde la cesi6n hasta la recompra.
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En caso que los aumentos de capital de que trata el párrafo
anterior contemplen la emisión de acciones preferentes, los
excedentes destinados al pago de dividendos conforme a dicha
preferencia, no estarán afectos a lo establecido en el
número 3 del Acuerdo N° 1592-12-840816, siempre que el monto
de los dividendos de tales acciones no exceda del 30% de los
excedentes de la respectiva entidad, ajustados por la
proporción que existe entre el número de acciones preferidas
y el número total de acciones que estén emitidas al término
del ejercicio cuyo excedente corresponda repartir. Las
acciones que no estén totalmente pagadas se considerarán
sólo por la parte pagada para calcular dicha proporción.

El pago de la cartera que se ceda al Banco Central de Chile
se efectuará con sujeción a lo establecido en el número 2 de
este Acuerdo y a las siguientes normas especiales:

a) Se considerará el saldo de los prés tamos de urgencia o
de otras obligaciones asumidas para alcanzar prop6si tos
análogos a los de tales préstamos, aún cuando no estén
vencidos, que mantenga la Instituci6n Cedente a la fecha
de la cesión, incluidos los respectivos intereses y
reajustes.

b ) 1\0 obstante lo establecido en el numeral 2.2 de este
Acuerdo, la parte del precio pagadera al con tado no se
destinará a solucionar las obligaciones indicadas en
dicho numeral, en la suma necesaria para cumplir con la
capitalización exigida y la enajenaci6n de acciones de
que tratan los Artículos 2°, 4° Y 12° de la ley N°
18.401 de 1985. La Superintendencia de Bancos e Insti
tuciones Financieras determinará la suma antes indi
cada. En este caso, el Banco Central pagará el precio
que corresponda, mediante la suscripci6n de un pagaré
nominativo expresado en Unidades de Fomento. El citado
pagaré devengará intereses equivalentes a un 7% anual
sobre el capital reajustado, pagadero trimestralmente en
10 aBos, con dos aBos de gracia a contar desde la fecha
de su suscripción."

11.- Las instituciones financieras que, a esta fecha, se encontraren
acogidas a las disposiciones del Acuerdo N° 1555-07-840209 podrán,
por una sola vez durante el primer semestre de 1985, sustituir
créditos cedidos conforme al citado Acuerdo por otros de su propie
dad de un monto total equivalente, con el exclusivo fin de mejorar
la calidad de su cartera de colocaciones. Las referidas sustitu
ciones se harán conforme a los procedimientos y modalidades que
determine la Superintendencia de Bancos e Insti tuciones Financie
ras. En los mismos términos, aquellas insti tuciones que hubieren
cedido cartera por un monto inferior a aquel fijado en el número 1
del Acuerdo N° 1555-07-840209, podrán, por una sola vez, ceder
créditos adicionales hasta completar el monto establecido en el
referido número.

Q
No podrán incluirse en estas cesiones
créditos que se hubieran reprogramado
Central.

o sustituciones aquellos
con recursos del Banco
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111.- Facultar a la Fiscalía del Banco Central de Chile para convenir con
las insti tuciones financieras que hayan vendido cartera de coloca
ciones, la modificaci6n de los contratos de compraventa y cesi6n de
cartera actualmente vigentes, con el fin de adaptarlos a las
disposiciones de este Acuerdo y aquellas que se aeña Lan en el
Acuerdo del Consejo Monetario antes citado. Asimismo, se la
faculta para convenir los nuevos contratos que se celecren al
amparo del presente Acuerdo.

1632-12-850220 - Sr. Gustavo Díaz Vial - Comisi6n de Servicio en Estados
Unidos - Memorándum N° 33 de la Direcci6n Administrativa.

El Com í t é Ejecutivo acord6 autorizar al Gerente de Comercio
Exterior, s eño r Gustavo Díaz Vial, para que viaje a Estados Unidos en
Comisi6n de Servicio, por un período de 60 días prorrogables, con el
objeto de cumplir con una invitaci6n formulada por el Bank of America.

Durante su permanencia en Estados Unidos, el señor Díaz perci
birá un viático de US$ 100.- diarios. Además, se le pagará el valor del
pasaje de ida y regreso, en conformidad a lo es tablecido en el Capítulo
IX, letra C, nGmero 2, numeral 2.3 del Reglamento Administrativo Interno.

Asimismo, el Comit€ Ejecutivo acord6 facultar al Director
Administrativo para fijar la fecha de inicio de esta comisi6n de servicio.

1632-13-850220 - Instrucci6n a Fiscalía y
Financiera con relaci6n a los contratos
cartera.

a la Direcci6n de Política
de compraventa y cesi6n de

El Comit€ Ejecutivo acord6 lo siguiente:

1.- Instruir a la Fiscalía del Banco para que en uso de la atribuci6n
conferida en el título 111 del Acuerdo l\o 1632-11-850220, convenga,
entre otras, las siguientes modificaciones a los contratos de
compraventa y cesi6n de cartera de colocaciones actualmente vigen
tes, cláusulas que también se incluirán en aquellos nuevos contratos
que se convengan con motivo del citado Acuerdo:

a) Que el derecho que le asiste al Banco Central para pedir la
resoluci6n de los contratos de compraventa y cesi6n de cartera
s610 podrá ser ejercido si las Instituciones Cedentes se
encuentran en normal funcionamiento;

b) Pactar la liberaci6n de las Instituciones Cedentes en la
responsabilidad que les cabe por la solvencia de los deudores
de los créditos que hayan cedido al Banco Central, en virtud de
los contratos celebrados;

\

c) Que el producto de las garantías que respaldan a los créditos
cedidos se imputen, en primer término, en beneficio de la
Instituci6n Cedente y el remanente, si lo hub í e r e , a la parte
del crédito que se haya cedido al Banco Central.
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d) Que la obligaci6n de recompra de la Instituci6n Cedente subsis
t i r á e n e l evento de liquidaci6n f or zos a o quiebra y en estos
casos se considerará como excedente el remanente de la liquida
ci6n. una vez pagados los depositantes y demás acreedores de la
entidad indicada. En tales eventos. podrán compensarse las
acreencias que resulten en favor del Banco Central con motivo
de los repartos de f ondos a los acreedores. con 10 adeudado por
dicho Instituto Emi s or a la referida insti tuci6n cedente. por
la letra de cambio aceptada en favor de ~sta.

2.- Instruir a la Direcci6n de Polftica Financiera que compatibilice el
sistema de venta de cartera de colocaciones con el procedimiento de
capi talizaci6n de la banca intervenida a que se refiere la Ley N°
18.401. de manera que no se produzca un dé f í c í t en el monto de los
préstamos de urgencia que este Banco Central venderá a la Corpora
c i6n de Fomento de la Producci6n. de acuerdo a dicho texto legal.

1632-14-850220 Sr. Gus t a vo Df a z Vial Anticipo de Indemnizaci6n
Voluntaria - Memorándum N° 35 de la Di r ecc i on Administrat iva.

El Comité Ej ecu t i vo acord6 conceder al seffor GUSTAVO DIAZ VIAL.
un anticipo de su Indemnizaci6n Voluntaria. de conformidad a lo estable
cido en la Ley 18.372 . ascendente a la suma de $ 2.552.928.-(dos millones
quinientos cincuenta y dos mil novecientos veintiocho pesos). a fin de
solventar gastos de exámenes y tratamientos médicos conforme a certifi
cado que obra en poder de la Gerencia de Personal.

El anticipo otorgado corresponde al pago de 210 días de la
indemnizaci6n voluntaria del señor Dfaz , de un total de 840 días de su
indemnizaci6n total al 28 de febrero de 1985.

El presen te an tici po que se ha convenido con el señor Gustavo
Dfaz deberá quedar incorporado a su Contrato de Tra bajo y deberá conside
rarse. en la oportunidad que corresponda. para el cálculo de su indemni
zaci6n total de acuerdo a lo dispuesto en la Le y 18.372 citada.
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